
                                                                    
   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Armenia Quindío, siete (07) de Octubre dedos mil veintiuno (2021)  
 
 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  MAURICIO VÉLEZ VÉLEZ 

Demandado:  JUAN CARLOS GIRALDO ROMERO, 

Radicado:  630013103002-2021-00209-00  

Asunto:  Inadmite demanda 

  
Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, de conformidad con las normas generales y específicas para el asunto; 
ante lo cual se advierte que habrá de inadmitirse, por las siguientes razones: 
 

1. En los hechos de la demanda, se deberá señalar la fecha en que el 
demandado incurrió en mora en el pago de las 4 letras aportadas. 

2. En las pretensiones de la demanda, se requiere se indique en forma 
clara y precisa la fecha en que se pretende el cobro de los intereses 
moratorios en las 4 letras de cambio aportadas. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA QUINDÍO, 
   

Resuelve  
  

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia; por las razones antes 
expuestas.  
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
TERCERO: RECONOCER personería al  abogado JUAN GUILLERMO 
BETANCUR LONDOÑO, para actuar en representación de la parte demandante 
en los términos del poder conferidos. 
 

 
NOTIFÍQUESE,    

 

                             
María del Pilar Uriza Bustos 

Jueza 
 

G.M 


